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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 149 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).    

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 

1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación presentado por la 

demandada REDCOLSA S.A contra la sentencia de primera instancia, 

proferida el 23 de noviembre de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del 

Circuito de Cali. De igual forma en virtud del artículo 14 de la ley 1149 de 

2007 se admite el grado jurisdiccional de consulta en favor de las 

demandantes GLORIA PATRICIA RENDON Y PIEDAD OCAMPO CADAVID. 

 

En virtud de la medida de redistribución de procesos adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el ACUERDO No. CSJVAA24-31 del 29 

de febrero de 2024, se dispondrá la remisión del presente asunto al Despacho 

17 Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                      RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR el Recurso de Apelación presentado por la 

demandada REDCOLSA S.A contra la sentencia de primera instancia, 

proferida el 23 de noviembre de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del 

Circuito de Cali. De igual forma ADMITIR  el grado jurisdiccional de consulta 
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en favor de las demandantes GLORIA PATRICIA RENDON Y PIEDAD 

OCAMPO CADAVID. 

 

SEGUNDO: REMÍTIR el presente asunto al Despacho 17 Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali Valle, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 1º del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 2024. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto 

Adjetivo Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se 

informa como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria  Isabel  Arango  Secker

Magistrada

Sala 013 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bf33cd41ab715e9e8ff4ed639d72d25d54b5f5fe46c3bfbca066e5cd47dfc36

Documento generado en 20/03/2024 09:42:51 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 150 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).    

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 

1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación presentado por ambas 

partes contra la sentencia de primera instancia, proferida el 19 de octubre 

e de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  

 

En virtud de la medida de redistribución de procesos adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el ACUERDO No. CSJVAA24-31 del 29 

de febrero de 2024, se dispondrá la remisión del presente asunto al Despacho 

17 Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                      RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR el Recurso de Apelación presentado por ambas 

partes contra la sentencia de primera instancia, proferida el 19 de octubre 

e de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  

 

SEGUNDO: REMÍTIR el presente asunto al Despacho 17 Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 

2024. 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto 

Adjetivo Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se 

informa como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria  Isabel  Arango  Secker

Magistrada

Sala 013 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd83bacfe3a9e6994dda0f89ac6b706aea3b2a3b951c4bb48db11de0606a42a5

Documento generado en 20/03/2024 09:42:51 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 151 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).    

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 

1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE contra la sentencia de primera instancia, proferida el 06 de 

julio  de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  

 

En virtud de la medida de redistribución de procesos adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el ACUERDO No. CSJVAA24-31 del 29 

de febrero de 2024, se dispondrá la remisión del presente asunto al Despacho 

17 Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                      RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR el Recurso de Apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE contra la sentencia de primera instancia, proferida el 06 de 

julio de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali.  

 

SEGUNDO: REMÍTIR el presente asunto al Despacho 17 Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 

2024. 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto 

Adjetivo Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se 

informa como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria  Isabel  Arango  Secker

Magistrada

Sala 013 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ce2653958c63ed3f797133451c0269ff4863aa6165c1d946b804bef6b26a38f
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 152 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).    

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 

1149 de 2007, se admitirá el recurso de apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y las demandadas MEGALINEAS S.A Y BANCO DE BOGOTA 

S.A contra la sentencia de primera instancia, proferida el 21 de septiembre   

de 2023, por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.  

 

En virtud de la medida de redistribución de procesos adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el ACUERDO No. CSJVAA24-31 del 29 

de febrero de 2024, se dispondrá la remisión del presente asunto al Despacho 

17 Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                      RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR el Recurso de Apelación presentado por la PARTE 

DEMANDANTE y las demandadas MEGALINEAS S.A Y BANCO DE BOGOTA 

S.A contra la sentencia de primera instancia, proferida el 21 de septiembre   

de 2023, por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: REMÍTIR el presente asunto al Despacho 17 Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle, en cumplimiento a lo 
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dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 

2024. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto 

Adjetivo Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se 

informa como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 
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MAGISTRADA PONENTE: MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 153 

Santiago de Cali, veinte (20) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).    

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 14 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la PARTE 

DEMANDANTE frente a la Sentencia proferida el 26 de octubre de 2023, por 

el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali. 

 

En virtud de la medida de redistribución de procesos adoptada por el 

Consejo Superior de la Judicatura con el ACUERDO No. CSJVAA24-31 del 29 

de febrero de 2024, se dispondrá la remisión del presente asunto al Despacho 

17 Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle. 

 

Por lo expuesto, se 

                                                      RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

PARTE DEMANDANTE frente a la Sentencia proferida el 26 de octubre de 

2023, por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: REMÍTIR el presente asunto al Despacho 17 Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Valle, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 1º del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 

2024. 
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto 

Adjetivo Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se 

informa como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firma Electrónica  

MARÍA ISABEL ARANGO SECKER 
Magistrada 
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